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ORDENANZA Nº 16296

Artículo 1º .- Modifícase la actual denominación de la calle "Toscana"  por la de "Luis Franco", en
toda la extensión de su traza.

Artículo 2º .- Impónese el nombre de "Toscana" a la calle 415 del Barrio Alfar en toda la extensión de
su traza.

Artículo 3º .- Derógase la Ordenanza nº 11684.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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